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Anónima Sociedad Unipersonal; de Digital Zip, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal; de Servicios Profe-
sionales Soluciones de Video y Comunicaciones, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, y de Innovación 
Med Vídeo y Tecnología Digital, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal (Absorbidas), en ejercicio de las 
competencias de la Junta General de dichas compañías, 
adoptaron en fecha 8 de mayo de 2008, el acuerdo de 
fusionarse sobre la base del proyecto de fusión suscrito 
por los administradores de las sociedades intervinientes 
que ha sido debidamente depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid. En virtud de la fusión acordada, las 
sociedades absorbidas se disuelven sin liquidación y 
transmiten en bloque su patrimonio a la sociedad absor-
bente que adquiere por sucesión universal sus derechos y 
obligaciones. Las operaciones de las sociedades absorbi-
das que se extinguen se entenderán efectuadas por la so-
ciedad absorbente a efectos contables a partir del 1 de 
enero de 2008. Los balances que sirven de referencia a la 
fusión son los cerrados a 31 de diciembre de 2007 que 
han sido aprobados por los socios únicos respectivos de 
las sociedades participantes en la fusión el día 8 de mayo 
de 2008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace constar a los acreedores de las sociedades partici-
pantes en este proceso de fusión, el derecho que les asiste 
de obtener en las oficinas de las mismas, todas ellas si-
tuadas en la Calle Valores número 1 de Madrid, el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de Fu-
sión aprobados, cerrados a 31 de diciembre de 2007.

Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 
243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar a los acreedores de las sociedades 
que se fusionan el derecho que les asiste de oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley citada.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–Los Administradores 
Solidarios de H2O Agua, Sociedad Anónima, Uniperso-
nal; Digital Zip, Sociedad Limitada, Unipersonal; Servi-
cios Profesionales Soluciones de Video y Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada, Unipersonal, y de Innovación 
Med Vídeo y Tecnología Digital, Sociedad Limitada, 
Unipersonal, Anders R. Brundin y J. Magnus G. Rahm y 
la Secretaria del Consejo de Administración de Solucio-
nes de Vídeo y Comunicaciones Hache, Sociedad Limita-
da, Unipersonal, María Noel Navarro Quijano.–30.777.

2.ª 20-5-2008 

 SON VERI NOU, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del órgano de administración se convoca 

a los señores accionistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en la Notaría de don José Ignacio Feijoo 
Juarros, sita en la calle María Antonia Salvá, número 50, 
de Llucmajor, en primera convocatoria , a las diez horas 
del día 20 de junio de 2008 y, en su caso, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora del
día 21 de junio del mismo mes, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2007, y aplicación del resultado.

Segundo.–Información a los señores accionistas de las 
gestiones llevadas a cabo para la venta de los activos de 
la sociedad.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
del ejercicio 2007.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Quinto.–Ratificación del acuerdo en relación a la au-
torización dada a los administradores solidarios para la 
venta de activos de la sociedad a la mejor oferta que se 
produzca, así como a hipotecar, gravar y arrendar los 
activos de la sociedad y realizar cualquier acto de dispo-
sición y administración, por cualquier título, sobre los 
mismos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

El acta de la Junta será levantada por el señor Notario 
don José Ignacio Feijoo Juarros que ha sido requerido 
para ello por los señores Administradores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria de Junta general cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma gratuita e inmediata, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Se informa a los señores accionistas, que el horario de 
apertura de las oficinas de la sociedad en el domicilio so-
cial, es de nueve horas treinta minutos a once horas treinta 
minutos, todos los martes y jueves. Está a disposición de 
los Señores accionistas el teléfono número 915158220.

Llucmajor, 14 de mayo de 2008.–El Administrador so-
lidario, don Fernando Jaime Pinedo y de Noriega.–32.937. 

 SOTAVENTO DE VALORES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, calle 
María de Molina, número 4, el día 26 de junio de 2008, a 
las diez horas en primera convocatoria, o el siguiente día 
27 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora 
en segunda convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Aprobación como Balance de Fusión de re-
ferencia el cerrado a 31 de diciembre de 2007, debida-
mente auditado.

Noveno.–Aprobación de la Fusión por Absorción de 
la Sociedad Sotavento de Valores, Sicav, Sociedad Anó-
nima, como Absorbente y la Sociedad Inverseneca, Si-
cav, Sociedad Anónima, como Absorbida, de acuerdo 
con el Proyecto de Fusión cuyas menciones mínimas se 
incluyen, según se establece en el artículo 240.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, al final de la presente 
convocatoria.

Asimismo, aprobación, en su caso, del Informe de los 
Administradores sobre los extremos a que se refiere el 
artículo 238.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. Au-
mento del capital inicial y estatutario máximo en su caso. 
Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Sometimiento de la fusión al régimen tributario esta-
blecido en el capítulo VIII del Título VII del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, y 
disposiciones concordantes y complementarias.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 y 
240 de la Ley de Sociedades Anónimas, la Sociedad, a 
partir de la publicación de esta convocatoria, pone a dispo-
sición de los señores accionistas, obligacionistas, o titula-
res de derechos especiales distintos de las acciones, para 
su examen en el domicilio social, o para su entrega o envío 
gratuito, el texto íntegro de los siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe del Experto Independiente sobre el Pro-

yecto de Fusión.

c) Informe de los administradores de cada una de las 
Sociedades sobre el Proyecto de Fusión.

d) Cuentas Anuales e Informe de Gestión de los tres 
últimos ejercicios de las dos sociedades participantes en 
la fusión, con el correspondiente informe de los auditores 
de cuentas.

e) Balance de fusión de referencia de las dos socie-
dades afectadas, verificados por los Auditores de Cuen-
tas e informes de éstos.

f) Estatutos sociales vigentes de las dos sociedades 
que participan en la fusión.

g) Relación de los nombres y apellidos, edad, 
nacionalidad y domicilio de los administradores de 
las sociedades que participan en la fusión y fecha 
desde la que desempeñan sus cargos y, en su caso, las 
mismas indicaciones de quiénes vayan a ser propues-
tos como administradores como consecuencia de la 
fusión.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se re-
producen a continuación las menciones mínimas del 
Proyecto de Fusión, legalmente exigidas:

1.º Denominación y domicilio de las Sociedades 
que participan en la fusión y datos identificadores de su 
inscripción registral.

Sotavento de Valores, Sicav, Sociedad Anónima (So-
ciedad Absorbente): Domicilio: Madrid, calle María de 
Molina número 4, 4.ª planta; Inscripción: Registro Mer-
cantil de Madrid al Tomo 15.129, Libro 0, Folio 44, 
Sección 8, Hoja M-252809; NIF A-82559485; Inscrip-
ción Registro Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res con el número 1.103.

Inverseneca, Sicav, Sociedad Anónima (Sociedad 
Absorbida) Domicilio: Madrid, calle María de Molina 
número 4; Inscripción: Registro Mercantil de Madrid al 
Tomo 13.512, Libro 0, Folio 181, Sección 8, Hoja M-
219594; NIF A-82127523; Inscripción Registro Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores con el n.º 376.

2.º Tipo de Canje de las Acciones.
La ecuación de canje se determinará sobre la base de 

los respectivos valores liquidativos y números de accio-
nes de las sociedades intervinientes el día inmediato an-
terior al de adopción del acuerdo de fusión en las Juntas 
Generales de accionistas celebradas en primera convoca-
toria, al cierre del mercado bursátil, y con base a la si-
guiente fórmula:

Valor Liquidativo Sotavento de Valores, Sicav, Socie-
dad Anónima = VL Absorbente.

Valor Liquidativo Inverseneca, Sicav, Sociedad Anó-
nima = VL Absorbida.

Tipo de canje = VL Absorbida.
VL Absorbente.

El cociente resultante se redondeará al noveno deci-
mal, con el fin de ajustar al máximo el número de accio-
nes a canjear.Las acciones de la Sociedad Absorbida que 
no pudieran ser canjeadas por no alcanzar un número 
entero de acciones de la Sociedad Absorbente, se pagarán 
por la Absorbente, al valor liquidativo de la Absorbida, a 
cuyo efecto se tomaría el fijado para determinar la ecua-
ción de canje.

Las acciones de la Sociedad Absorbida que se encuen-
tren en autocartera en el momento del canje no acudirán 
a éste y quedarán amortizadas.

La determinación de los valores liquidativos se reali-
zará por Ubs Gestión SGIIC Sociedad Anónima, como 
entidad gestora de las dos Sociedades.

3.º Procedimiento de canje de las acciones.
El canje de las acciones tendrá lugar con posteriori-

dad a la inscripción de la Escritura de Fusión en el Re-
gistro Mercantil de Madrid y en el lugar y plazo que se 
fije en la correspondiente publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de 
mayor circulación de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.La entidad agente coordinadora del proceso 
de canje de las acciones será Ubs Bank Sociedad Anó-
nima «Unipersonal».

Los titulares de las acciones de Inverseneca, Sicav, 
Sociedad Anónima, deberán acreditar su condición de 
tales en base a las correspondientes referencias técnicas 
de dicha titularidad. El canje no supondrá desembolso 
alguno para los accionistas..


